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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

 

Consulta 1: 

En el pliego técnico en la página 19 dicen “Mensualmente la Comercializadora Adjudicataria 
facturará los Consumos Reales facilitados por la Distribuidora de los Puntos Suministro 
incluidos en los Lotes que le hubieren sido adjudicados. 

Para los Puntos de Suministro en Alta Tensión, las lecturas de Consumos Reales 
correspondientes a cada Punto de Suministro que servirán de base para la facturación 
mensual, comprenderán el período entre las 00:00 horas del primer día del mes y las 24:00 
horas del último día del mes.”  

¿Para los suministros de baja tensión la facturación debe ser de la misma forma? Es decir, 
mensual y comprendida entre el período entre las 00:00 horas del primer día del mes y las 
24:00 horas del último día del mes. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la facturación, en el caso de baja tensión, debe ser 
mensual salvo errores de lecturas o lecturas manuales en los contadores. Para aquellos 
contadores que permitan telemedida es deseable una facturación desde las 00:00 del primer día 
a las 24:00 del último del mes. En todo caso, con periodicidad mensual se emitirá una factura 
resumen, acompañada con el desglose de cada punto de suministro y los distintos cargos a 
facturar referente al periodo que corresponda, que en base a lo descrito anteriormente para 
unos puntos de suministro será el mes natural y para otros no.  

 

 

 

En Madrid, a 01 de junio de 2021. 
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